
1

REGISTRO DE PROPUESTAS DE CANDIDATOS Y LEGAJO 
EN LA PLATAFORMA VIRTUAL PARA DESIGNACION DE 

DIRECTORES

Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Setiembre 2025

Dirección de Saneamiento



CONTENIDO

I. Plataforma virtual (Según la RM N° 143-2025-VIVIENDA)

 Ingreso a la plataforma virtual desde la página del MVCS

 Contenido de la Plataforma virtual para Designación de Directores

 Ingreso al Sistema de Designación de Directores

II. Módulo de Proponente (Registro de candidatos)

 Ingreso al Modulo de Proponente

 Registro de candidatos

 Correo remitido al Candidato

III. Módulo de Candidato (Registro de legajo)

 Ingreso al Módulo de Candidato

 Registro de legajo



I. PLATAFORMA VIRTUAL (Según la RM N° 143-2025-VIVIENDA)

Disposiciones Complementarias Finales de la 

Resolución Ministerial N.° 143-2025-VIVIENDA 

Primera: Actualización de la Plataforma Virtual

OGEI modifica y actualiza la Plataforma Virtual en el

plazo 15 días hábiles, contados desde la publicación de la

presente RM.

La Plataforma Virtual estará operativa a partir del 18

de junio de 2025.

Herramienta informática, administrada por la DS y

OGEI, a través de la cual el Gobierno Regional y las

instituciones de la Sociedad Civil registran el

Expediente de Requerimiento y los candidatos

propuestos por el Gobierno Regional o instituciones

de la Sociedad Civil registran los documentos

indicados en el artículo 7 de la presente norma

(Legajo del candidato).

Plataforma Virtual



1. Ingresar a la página web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

(https://www.gob.pe/vivienda). En dicha página visualizará el enlace denominado

“Información Institucional”, seguido de “Organización”.

2. Dar click en “Organización”. A continuación, aparecerá una ventana en la cual

visualizará el enlace denominado “Plataforma Virtual para la Designación de

Directores”.

https://www.gob.pe/vivienda

I. PLATAFORMA VIRTUAL (Según la RM N° 143-2025-VIVIENDA)

A. INGRESO A LA PLATAFORMA VIRTUAL DESDE LA PAGINA WEB DEL MVCS

https://www.gob.pe/vivienda


https://ww3.vivienda.gob.pe/DS_/

A: Aquí encontrará la definición de

la Plataforma Virtual

A

E

C

B

D

F

G

B: Podrá descargar la Resolución

Ministerial N° 143-2025-VIVIENDA

y sus anexos

C: A través del link, podrá ingresar

al módulo de la Plataforma Virtual

para el registro de candidatos a

director.

D: Contienen los resultados de las

etapas del procedimiento de

designación, a propuesta del

Gobierno Regional y las instituciones

de la Sociedad Civil, en las EPM

E: Encontrará los siguientes

documentos a tener en cuenta:

• Modelo de Oficio de

Requerimiento

• Hoja de Vida

• Modelo de DJ de no estar

incurso en impedimentos.

• Hoja de Revisión con la que

podrá verificar los

documentos que debe

contener el legajo, antes de

ser registrado en la Plataforma

Virtual.

F: El Banco de Datos de Candidatos

a Director, constituido por los

expedientes de los candidatos a

director que fueron declarados aptos

por el MVCS en los procedimientos

de designación en los que

participaron a propuesta del GR y la

SC.

G: Podrá encontrar el correo

electrónico de la Plataforma Virtual

y numero de contacto.

B. CONTENIDO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL PARA DESIGNACION DE DIRECTORES

I. PLATAFORMA VIRTUAL (Según la RM N° 143-2025-VIVIENDA)



C. INGRESO AL “SISTEMA DE DESIGNACIÓN DE DIRECTORES”

C

I. PLATAFORMA VIRTUAL (Según la RM N° 143-2025-VIVIENDA)
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A: Módulo que permite a la DS, administrar la Plataforma Virtual y efectuar la revisión de los expedientes de requerimiento y evaluación de los legajos de los candidatos.

B: Módulo en el que se lleva a cabo el registro de los candidatos propuestos y el “Expediente de Requerimiento”.

C. Módulo en el que se lleva a cabo el registro del “Legajo” de cada candidato.

I. PLATAFORMA VIRTUAL (Según la RM N° 143-2025-VIVIENDA)



II. MODULO DE PROPONENTE (REGISTRO DE CANDIDATOS)

B

La DS registra en la Plataforma Virtual a los GR y SC, considerando el ámbito de responsabilidad de la EPM, de acuerdo a lo informado por el Gerente general de la 

EPM, quienes deben señalar al correo electrónico plataformavirtual-directores@vivienda.gob.pe, entre otros, a un responsable y una dirección de correo electrónico 

institucional, a fin de otorgarles un usuario y una contraseña con los cuales puedan acceder a su cuenta asignada.

A. INGRESO AL MODULO DE PROPONENTE
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• Ingresar con usuario y contraseña asignados previamente por el MVCS.

• Registrar a los candidatos propuestos y el “Expediente de Requerimiento”

A. INGRESO AL MODULO DE PROPONENTE

II. MÓDULO DE PROPONENTE (REGISTRO DE CANDIDATOS)
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1. Al ingresar, visualizará el campo DATOS DE LA ENTIDAD, en el cual deberá completar todos los campos con los datos de su institución, así como los datos del contacto de la

entidad. Cabe mencionar que, todos los campos son de llenado obligatorio, de lo contrario no podrá pasar al siguiente ítem.

Al finalizar, dar click en “actualizar”

B. REGISTRO DE CANDIDATOS

II. MÓDULO DE PROPONENTE (REGISTRO DE CANDIDATOS)



11

2. Por otro lado, visualizará el campo DATOS DEL CANDIDATO, en el cual deberá registrar el nombre de la Empresa Prestadora de Servicios

de Saneamiento Pública de Accionariado Municipal a la cual va proponer al candidato a director, dar click en “Agregar”.

II. MÓDULO DE PROPONENTE (REGISTRO DE CANDIDATOS)
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3. Posteriormente, para iniciar el registro respectivo, dar click en el botón “Registrar”.

La columna estado tiene los

siguientes valores:

- Por proponer: proponente

realizó el paso anteriormente

descrito.

- Propuesto: proponente

registro los datos del

candidato o envió las

credenciales.

- Finalizó Registro: el

candidato finalizó el registro

de su legajo.

II. MÓDULO DE PROPONENTE (REGISTRO DE CANDIDATOS)
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4. Seguidamente, registrar los datos del candidato propuesto, y click en “Guardar”. Luego aparecerá el aviso de Registro ingresado

correctamente y click en “Aceptar”.

II. MODULO DE PROPONENTE (REGISTRO DE CANDIDATOS)
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Expediente de Requerimiento:

i. Copia simple del oficio de requerimiento (Anexo N° 1).

ii. Copia simple del acuerdo de concejo municipal, del

acuerdo de consejo regional o del documento emitido

por el órgano correspondiente en el caso de las entidades

de la Sociedad Civil.

5. Luego, cargar el “Expediente de Requerimiento”, y click en “Aceptar”.

II. MÓDULO DE PROPONENTE (REGISTRO DE CANDIDATOS)
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No olvidar!!!!

5. Finalmente, click en “Enviar credenciales”, y click en “Aceptar”.

Nota:

• El proponente carga el Oficio de Requerimiento y Documento de propuesta de candidato (Expediente de Requerimiento) en la plataforma virtual.

• Cuando se realiza el envío de las credenciales, el registro de los datos se bloqueará, es decir, no podrá modificar los datos del candidato y cambiar el archivo. Asimismo, enviará a la cuenta de correo del

candidato, el usuario y el enlace para que genere su password .

II. MÓDULO DE PROPONENTE (REGISTRO DE CANDIDATOS)
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C. CORREO REMITIDO AL CANDIDATO



III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)

C

A. INGRESO AL MODULO DE CANDIDATO
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• Ingresar con usuario enviado por el proponente desde el “Sistema de Designación de Directores” y crear contraseña

a través del Link remitido por el proponente.

• Registran su Legajo.

A. INGRESO AL MÓDULO DE CANDIDATO

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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Verificar el numero de candidato y click en el botón “Registrar”.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)

B. REGISTRO DE LEGAJO
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Legajo (Candidato)

1.Hoja de Vida (según Anexo N° 2)

2.Copia simple DNI

3. Copia simple bachiller

4. Copia simple título

5. Copia simple posgrado y/o especialización.

6. Documentos que acrediten la experiencia

profesional

7. Certificado de antecedentes penales vigente

8. Declaración jurada (según Anexo N° 3)

De corresponder, y el candidato marque “SI” en la opción “Postula a reelección”, el candidato adjunta informe sobre desempeño en el “Sistema de 

Designación de Directores-Plataforma Virtual”.

08 Pdf

09 Pdf

Informe de reelección

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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1. Registre la información para la

sección “Datos Generales”.

- Ingresar los datos de lugar de

residencia actual, dirección

domiciliaria, teléfono, móvil, correo

electrónico.

- Además, debe indicar si Postula por

reelección.

- Dar click en el botón “Actualizar”.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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• Dar click en el botón “Cargar DNI” • Dar click en el botón “Cargar DNI”

• Dar click en “Cargar informe de reelección”.

¿Postula por reelección?

NO SI

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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Luego de cargar los documentos, aparecerá la siguiente imagen:

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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2. Registre la

información para la

sección “Formación

Profesional”

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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- Seleccione el Nivel Académico, Especialidad, Centro de

Estudios, ingrese la Ciudad, País, Estudios Realizados

(F. Bachiller) y Fecha de expedición del Título-

- Click en el botón agregar.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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- En un solo archivo

cargar todos los títulos

haciendo click en el

botón “Cargar Título

Profesional”.

- En un solo archivo

cargar todos los

diplomas haciendo click

en el botón “Cargar

Diploma de Bachiller”.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)



28

3. Registre la

información para la

sección “Estudio de

Posgrado”.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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- Seleccionar el “Tipo de especialización”, y se habilitara una lista

desplegable. Seleccione el “Tipo de especialización” a elegir.

- Dar click en el botón “Agregar”.

- Cargar en un solo archivo los títulos de sus estudios de posgrado haciendo

click en el botón “Cargar Títulos de PosGrado”.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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- Seleccionar el “Tipo de especialización”, y se habilitara una lista

desplegable.

- Seleccionar “Homologación de estudios por experiencia profesional no

menor de 10 años”

- Dar click en el botón “Agregar”.

- Cargar en un solo archivo los títulos de sus estudios de posgrado haciendo

click en el botón “Cargar certificados de trabajo”.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)

En caso el candidato requiera sustituir el estudio por experiencia

profesional por un plazo no menor de diez (10) años, el candidato

debe seleccionar en la plataforma virtual la opción “Homologación

de estudios por experiencia profesional no menor de 10 años”.

En caso de sustitución deberá cargar los documentos que sustenten su

experiencia profesional de 10 años.
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4. Registre la información para

la sección “Experiencia

Profesional”.

- Ingresar el Nombre de la entidad o la

institución, cargo, fecha (desde,

hasta) y funciones desempeñadas.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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- Dar click en el botón “Agregar”.

- Es un único archivo cargar los

certificados haciendo click en el

botón “Cargar Certificados de

Trabajo”.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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5. Registre los documentos

“Carga de documentos”.

- En esta sección se mostrará todos los

archivos que ha cargado en las secciones

anteriormente descrita.

- Esta sección permite cargar otros 03

archivos para completar el registro, como:

• Hoja de Vida (según Anexo 2),

• Certificados Antecedentes Penales y

• Declaración Jurada (según Anexo 3).

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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Por cada archivo repita los siguientes pasos:

- Seleccionar el Tipo de documento a cargar.

- Dar click en el botón “Seleccionar el archivo pdf a

cargar”.

- Seleccione el archivo y luego click en el botón

“Cargar”.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)
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6. Finalmente, se habilitará el botón “Guardar y Finalizar Inscripción”
Para culminar el registro del legajo del candidato deberá dar click en el botón “Guardar

y Finalizar Inscripción”.

El cual mostrara el siguiente mensaje. Si la respuesta es “SI”, lo redireccionara a la

pagina de inicio para ingresar nuevamente. En este estado, no podrá modificar ningún

dato y cambiar ningún archivo.

Nota: El candidato carga un total de 8 pdf (Legajo) en la plataforma virtual. Solo en el caso que el candidato indique si “Postula por reelección”, el candidato carga un documento adicional

denominado “Informe de reelección”, siendo un total de 09 pdf que carga el candidato.

III. MÓDULO DE CANDIDATO (REGISTRO DE LEGAJO)

Cuando vuelva a ingresar el módulo de candidato, el botón “Registrar”, no permitirá el

acceso a los datos que registro, en su lugar debe hacer click en el botón “Imprimir” y

podrá visualizar el día y hora de su registro finalizado.
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